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A. INTRODUCCION:

En nuestro país la realidad del Sistema de Educación Superior es que es un conglomerado de Instituciones , carreras y títulos totalmente desarticulados, heterogéneos, masificados y sujetos a procesos de cambio cada vez mas vertiginosos.

El proceso de masificacion lleva más de tres décadas con altibajos y retrocesos ocasionados por los periodos de intervención militar que han agravado la crisis en las Universidades por el éxodo de científicos, desmantelamiento de careras, entre otros hechos.

A partir de la década del sesenta sufre el impacto de dos procesos, la globalización y la revolución informática que impactan sobre las Universidades obligándolas a hacer frente a nuevas urgencias sin dejar de lado las tradicionales demandas sociales.

Las funciones de la Universidad en este nuevo siglo se ven afectadas por un nuevo contexto político- cultural que reclama equidad y competitividad.

En este contexto  la ley de Educación Superior N° 24195, en el articulo 9, establece que el sistema educativo debe ser flexible, articulado, equitativo, abierto, prospectivo y orientado a satisfacer las necesidades nacionales y la diversidad regional. En el art. 12 enfatiza que los niveles, ciclos y regímenes especiales que conforman el sistema deben ser articulados con el fin de: profundizar los objetivos, facilitar el pasaje y la continuidad y asegurar la movilidad horizontal y vertical de los alumnos, como así también facilitar el acercamiento y el reconocimiento de las instituciones de nivel Superior Universitario y no Universitario que conforman el nivel educativo de la región, superando la larga historia de ignorancia mutua. 

La normativa correspondiente a la Ley de Educación Superior avanzo en un primer momento hacia la articulación entre las Instituciones que conforman el Sistema de Educación Superior (Universitaria y no Universitaria). La misma tenia el objetivo de facilitar el cambio de modalidad, orientación, carrera, continuidad de estudios universitarios o no y reconversión de títulos ya obtenidos.

Continuando con las políticas de articulación, el Ministerio de Educación Ciencia y Tecnología ha centrando su política en dos direcciones:

· La articulación entre la escuela Media y las Universidades para paliar los altos índices de deserción

· La articulación entre las propias instituciones de Educación Superior.

Es así que en agosto de 2002 se crea el “Proyecto de Apoyo a la Articulación de la Educación Superior en las Universidades Nacionales”, en la Secretaria de politicas universitarias, área de articulación, perteneciente al citado Ministerio. Su principal objetivo es facilitar a las universidades nacionales la constitución de ámbitos de reflexión y la exploración de alternativas posibles.

B. OBJETIVOS DEL TRABAJO:

El presente trabajo tiene los siguientes objetivos:

· Describir las acciones de la Universidad Nacional de Salta en relación a la movilidad                estudiantil.

· Realizar un estudio comparado de los proyectos desarrollados por las Facultades de Ingeniería y Ciencias Económicas, Jurídicas y Sociales.

· Comparar el rendimiento académico de los alumnos de la Facultad de Ingeniería antes y  después de la implementación del proyecto. 

C. ASPECTOS  DESCRIPTIVOS:

En la Universidad Nacional de Salta, en forma conjunta con otras universidades nacionales, se trabajo en la elaboración y desarrollo de Subproyectos, en el marco del Proyecto de la Secretaría de políticas Universitarias en dos facultades: Ingeniería y Ciencias Económicas, Jurídicas y Sociales, respectivamente.

C.1. CARACTERIZACIÓN DE LOS ALUMNOS DE AMBAS FACULTADES: 

Los alumnos que asisten a la Universidad Nacional de Salta se caracterizan por ser heterogéneos según sea el lugar de proveniencia, esto es, son egresados de instituciones educativas del nivel polimodal tanto de gestión privada como estatal. Desde el punto de vista socioeconómico se podría decir que provienen de diferentes estratos socioculturales, entre los que se encuentran hijos de familias de escasos, medios y algunos con altos ingresos, a juzgar por el tipo de educación, rama de la actividad e ingresos de los padres. 

A continuación presentamos la evolución de la matrícula de la Universidad, extraída del informe presentado ante la CONEAU :

ALUMNOS

Distribución de la Matrícula 1998 por Sexo

	Unidad

Académica
	Matrícula

1998
	Mujeres
	Varones

	
	
	Cantidad
	%
	Cantidad
	%

	Cs. Exactas
	  2099
	  739
	35.2
	1360
	64.8

	Ingeniería
	  1032
	  252
	24.4
	  780
	75.6

	Cs. Naturales
	  2001
	1040
	52.0
	  961
	48.0

	Cs. Económicas
	  4712
	2359
	50.1
	2353
	49.9

	Humanidades
	  2564
	1819
	70.9
	  745
	29.1

	Cs. de la Salud
	  2181
	1749
	80.2
	  432
	19.8

	Sede Reg. Orán 
	    853
	  506
	59.3
	  347
	40.7

	Sede Reg.Tartagal
	    542
	  278
	51.3
	  264
	48.7

	TOTAL UNSa
	15984
	8742
	54.7
	7242
	45.3


Evolución de la Matrícula por Unidad Académica. Período 1989-1998

	Unidad
	1989
	1990
	1991
	1992
	1993
	1994
	1995
	1996
	1997
	1998

	Cs. Exactas
	1799
	2008
	1954
	1776
	1879
	2115
	1982
	1891
	2145
	2099

	Ingeniería
	1288
	1145
	1094
	  967
	  893
	  882
	1040
	  895
	  946
	1032

	Cs. Naturales
	1097
	1130
	1136
	1061
	1093
	1147
	1077
	1440
	1816
	2001

	Cs. Económicas
	3431
	3391
	3436
	3411
	3459
	3684
	4001
	4270
	4491
	4712

	Humanidades
	1378
	1471
	1383
	1823
	1554
	1651
	1993
	2177
	2470
	2564

	Cs. de la Salud
	1043
	1201
	1221
	1271
	1285
	1341
	1558
	1563
	1935
	2181

	Sede Orán
	  440
	  462
	  462
	  308
	  375
	  652
	  488
	  618
	  783
	  853

	Sede Tartagal
	  357
	  269
	  338
	  272
	  211
	  221
	  307
	  373
	  308
	  542

	TOTAL UNSa
	10833
	11077
	11024
	10889
	10749
	11693
	12446
	13227
	14894
	15984


Inscripción, Reinscripción y Matrícula

Valores promedios para el período 1989-1998 y absolutos a 1998

	Unidad Académica
	Promedio Período 1989-1998
	Año 1998

	
	Inscripc.
	Reinsc.
	Matrícula
	Inscripc.
	Reinsc.
	Matrícula

	Cs. Exactas
	  788
	1.176
	  1.965
	  671
	  1.428
	  2.099

	Ingeniería
	  261
	   758
	  1.018
	  252
	     780
	  1.032

	Cs. Naturales
	  446
	   854
	  1.300
	  739
	  1.262
	  2.001

	Cs. Económicas
	  895
	2.934
	  3.829
	1.078
	  3.634
	  4.712

	Humanidades
	  566
	1.280
	  1.846
	  733
	  1.831
	  2.564

	Cs. de la Salud
	  484
	   976
	  1.460
	  763
	  1.418
	  2.181

	Sede Orán
	  293
	   251
	     544
	  377
	     476
	     853

	Sede Tartagal
	  149
	   171
	     320
	  320
	     222
	     542

	TOTAL UNSa
	3.882
	8.400
	12.282
	4.933
	11.051
	15.984



Del primer cuadro se advierte que en la matrícula de 1998, en la Facultad de Ingeniería la mayoría de los alumnos matriculados son varones (75.6 %), mientras que en la Facultad de Ciencias Económicas la mitad de los alumnos son del sexo femenino.


Con respecto al segundo cuadro, referido a la evolución de la matrícula en el período 1989-1998, en la Facultad de Ingeniería la mayor concentración de inscriptos se da en el año 1989, disminuyendo progresivamente hasta el año 1994, luego incrementa en 1995, decrece en 1996/97 y experimenta un leve crecimiento en 1998, pero sin alcanzar los valores del inicio del estudio.  


Es sumamente importante, lo que se observa  en la Facultad de Ingeniería con respecto a  la cantidad de alumnos reinscriptos (758 alumnos) en el período 1989-1998, con respecto a los inscriptos (261 alumnos), lo mismo ocurre en la Facultad de Ciencias Económicas, Jurídicas y Sociales, aunque en ésta última la cifra es muy superior (2934 alumnos reinscriptos- 895 inscriptos).Punto importante para la comparación

Dadas las particularidades mencionadas, resulta imprescindible encarar desde las facultades nombradas, acciones tendientes a la inclusión de los alumnos al sistema de educación superior, sobre todo de aquellos que se encuentran en desventaja social, que influye considerablemente en el grado de conocimientos alcanzados al momento de ingresar a sus estudios superiores. Ello se advierte en la escasa apropiación de saberes y competencias necesarias, para encarar sus estudios superiores. Por ejemplo desconocimiento de los elementos básicos de matemática, de informática, dificultad para interpretar consignas en las evaluaciones y textos en general, debilidad en la formación de hábitos de estudios, entre otras. 

C.2. ACCIONES DE ARTICULACIÓN Y MOVILIDAD POR FACULTADES

En el marco de las políticas públicas mencionadas, las acciones de articulación y movilidad encaradas por ambas facultades fueron las siguientes: 

C.2.1. FACULTAD DE INGENIERÍA: 

El Subproyecto es el AA5: “FAMILIAS DE CARRERAS DE  INGENIERÍA: PROPUESTAS DE ARTICULACIÓN HORIZONTAL Y VERTICAL EN EL NOA” 

En la sede de la Universidad Nacional de Tucumán, los rectores de las Universidades Nacionales integrantes del CPRES NOA: Geólogo ARNALDO SERGIO TENCHINI (Universidad Nacional de Santiago del Estero), Cr. MARIO ALBERTO MARIGLIANO (Universidad Nacional de Tucumán), Dr. VICTOR VIERA (Universidad Nacional de Salta); Ingeniero Químico OSCAR INSAUSTI (Universidad Nacional de Jujuy); Agrimensor JULIO LUIS SALERNO (Universidad Nacional de Catamarca);  firmaron un ACUERDO DE COOPERACIÓN ACADÉMICO INSTITUCIONAL el 25 de septiembre del año 2002. 

En la misma se enunciaron como objetivo la realización de gestiones en forma conjunta para:

· Formulación y ejecución de Subproyectos  para la Región NOA en el marco del Proyecto "APOYO A LA ARTICULACIÓN DE LA EDUCACIÓN SUPERIOR EN LAS UNIVERSIDADES NACIONALES” implementada en el ámbito de la Secretaría de Políticas Universitarias, del Ministerio de Educación, Ciencia y Tecnología de la Nación.

· Concreción de acciones de articulación horizontal y vertical de la Educación Superior.

· Fortalecer lazos regionales para un aprovechamiento eficiente y oportuno de los recursos.

Para cumplir con los objetivos propuestos se establece en la cláusula primera la constitución de la “RED DE COOPERACIÓN DE UNIVERSIDADES NACIONALES del NOA  para promover el desarrollo de la enseñanza superior mediante la realización conjunta de tareas de Articulación en carreras de pregrado y grado, en especial del Subproyecto: “FAMILIAS DE CARRERAS DE INGENIERÍA: PROPUESTAS DE ARTICULACIÓN HORIZONTAL Y VERTICAL EN EL NOA” ( Subproyecto AA5)

También se establece, en la cláusula segunda que las UNIVERSIDADES NACIONALES del NOA, de común acuerdo realizarán estudios, proyectos conjuntos y actividades académicas sobre temas de Articulación pudiendo incluir intercambio académico de profesores y estudiantes, utilización común de los servicios de biblioteca, archivos, módulos educativos, normas legales, estatutarias y de gestión de la Universidades, constituyendo una Red de Articulación Educativa  entre las Universidades de la región.

Para la ejecución del citado subproyecto se organizaron Talleres Regionales, en los cuales se acordó el diseño del Ciclo Común de Articulación (CCA) de las carreras de ingeniería que tiene las siguientes características:

· Duración de un año, ubicado en el primer año de las carreras de Ingeniería.

· Estructura curricular conformada por cinco áreas: Matemática, Física, Química General, Sistema de Representación e Tratamiento de la información.

· Contenidos y bibliografía básica comunes.

· Rango de carga horaria para cada una de las áreas.

· Rango de carga horaria total

· Desarrollo curricular establecido por cada Unidad Académica, con independencia en la modalidad, metodologías y sistemas de evaluación según sus particularidades, disponibilidad de infraestructura y recursos humanos, organización y reglamentaciones de cada institución.

Los cinco rectores de las Universidades Nacionales que integran el proyecto firmaron un convenio el 5 de diciembre de 2003, en Jujuy donde se estableció la normativa del CCA. En el mismo se establece que cada Universidad del consorcio, por intermedio de sus unidades académicas, realizará la inscripción de los ingresantes al CCA, reconocerá la aprobación del primer año completo y otorgara una certificación oficial de aprobación del CCA, con un modelo único para la región, que operará como instrumento de reconocimiento automático para la prosecución de los estudios en cualquiera de las veintinueve carreras.

De este modo se posibilita al alumno la movilidad de una Universidad a otra en forma automática, evitando de esta forma los trámites burocráticos y los exámenes de equivalencia

En el siguiente cuadro se muestran las Universidades que lo integran y las respectivas carreras:

	CARRERAS
	UNT (TUCUMAN)
	UNSE

(SGO. DEL ESTERO)
	UNJu

(JUJUY)
	UNCa

CATAMARCA
	UNSa

(SALTA)

	Agrimensura
	· 
	· 
	
	· 
	

	Azucarera
	· 
	
	
	
	· 

	Civil
	· 
	· 
	
	
	

	Computación
	· 
	
	
	
	

	Eléctrica
	· 
	· 
	
	
	

	Electromecánica
	
	· 
	
	
	

	Electrónica
	· 
	· 
	
	· 
	

	Geodesia y Geofísica
	· 
	
	
	
	

	Hidráulica
	
	· 
	
	
	

	Industrial
	· 
	
	· 
	
	· 

	Informática
	
	
	· 
	
	

	Mecánica
	· 
	
	
	
	

	Metalúrgica
	
	
	· 
	
	

	Minas
	
	
	· 
	· 
	

	Química
	· 
	
	· 
	
	· 

	Vial
	
	· 
	
	
	


Estado actual del proyecto:

En la Facultad de Ingeniería se hicieron algunas modificaciones en el plan de estudio vigente (1999) para implementar el CCA desde el año 2005, para las carreras de Ingeniería Civil, Química e Industrial

A continuación  se muestra la conformación del primer año en el plan de estudios anterior:

· Química General  (Primer Cuatrimestre)

· Álgebra y Geometría Analítica (Primer Cuatrimestre)

· Análisis Matemático I (Primer Cuatrimestre)

· Química Inorgánica (Segundo Cuatrimestre)

· Física I (Segundo Cuatrimestre)

· Análisis Matemático II (Segundo Cuatrimestre)

	
	MATERIA
	CARGA HORARIA SEMANAL

	PRIMER CUATRIMESTRE
	Álgebra Lineal y Geometría Analítica
	10

	
	Análisis Matemático I
	10

	
	Sistemas de Representación
	5

	SEGUNDO CUATRIMESTRE
	Física I
	10

	
	Química General
	7

	
	Informática
	5


Como se puede apreciar la materia Análisis Matemático II pasó a Segundo Año.

Se agregan Informática y Sistemas de Representación (Dibujo Técnico del Plan anterior). Se incrementó en la carga horaria semanal a las materias del CCA respetando lo acordado con las otras Universidades.

Además, se esta trabajando con los acuerdos correspondientes para incorporar al consorcio a las Universidades siguientes: Universidad Nacional del Nordeste (Corrientes), Universidad nacional de Misiones, Universidad Nacional de Formosa y Universidad Nacional de Cordoba.

C.2.2. FACULTAD DE CIENCIAS ECONOMICAS, JURIDICAS Y SOCIALES.

En  la Facultad de Ciencias Económicas, Jurídicas y Sociales de la Universidad Nacional de Salta, el Sub Proyecto es: “Articulación de los Ciclos de Nivelación/introducción y del Ciclo General Común/Primeros años, de las carreras pertenecientes a las Ciencias Económicas” llevado adelante por las Facultades de Ciencias Económicas de las Universidades Nacionales del Norte Argentino. 

Según expresa la CPN. Elizabeth Truninger en su trabajo “Articulación y movilidad el la Facultad de Ciencias Economicas Juridicas y Socialesde la UNsa”
:
“Este Sub Proyecto, cuyo primer nombre fue “Articulación de los ciclos de nivelación/introducción y del ciclo general común/primeros años de las carreras pertenecientes a las Ciencias Económicas de la Universidad Nacional de Misiones, la Universidad Nacional del Nordeste, la Universidad Nacional de Formosa e Instituciones Superiores no Universitarias de los sistemas educativos provinciales” (en forma simplificada es PROYECTO AA2) surge a partir de la convocatoria lanzada por la SPU y se fundamenta en la necesidad de generar un sistema de Educación Superior Integrado. 


Luego del lanzamiento de la SPU, un grupo de docentes de las Universidades Nacionales de Misiones, Nordeste y Formosa, refrendados por sus respectivos Rectores, desarrollan la propuesta que es presentada ante un Comité Evaluador de la Secretaría. El Sub Proyecto, presentado y aprobado por Res. SPU Nº 213, juntamente con otros 6 proyectos de otras universidades (Ver Cuadro 1), hacia fines del año 2002, tuvo la característica de ser el único que conformaba una Familia de Carreras en Cs. Económicas.


Corresponde aclarar que en esta primera etapa, los objetivos del proyecto estaban dirigidos hacia la articulación de los ciclos iniciales y/o introductorios, etc., de instituciones de enseñanza universitarias y no universitarias. La SPU brindaba apoyo y asesoramiento académico, administrativo y contable, pero cada Consorcio de Universidades trabajaba autónomamente, proponiendo y ejecutando sus propias líneas de acción.


Esta etapa cierra con un encuentro plenario, en el mes de abril de 2003, entre los miembros de los 7 consorcios, donde se muestran los resultados obtenidos y se relatan las experiencias de trabajo.

Una vez concluida la primera etapa, el gran desafío estaba dado por la necesidad de continuar y ejecutar todo lo propuesto. En consecuencia la SPU promovió una segunda convocatoria para el desarrollo e implementación de los subproyectos elaborados en el 2002 y que hubieran cumplido con los objetivos propuestos. Esto lo hace a través de la Res. SPU Nº 56/03, por la que se crea el “Proyecto de Apoyo a la Articulación de la Educación Superior II. Ejecución de Subproyectos 2003”. Se establece, también, que los subproyectos serán financiados con fondos asignados por Res. Min. Nº 435/03 del Programa de Asignación de Recursos para el financiamiento de Proyectos de Articulación de la Educación Superior.

Una de las características de esta convocatoria está dada por la exigencia de incorpora nuevas instituciones universitarias y no universitarias, como así también que se daría preferencia a aquellos proyectos en donde las partes pertenecieran a un mismo Consejo Regional de Planificación de Educación Superior (CPRES) o a CPRES cercanos. Es así que, en el año 2003, se presenta y aprueba, por Res. Nº 56/03 de la SPU, la 2º etapa. El subproyecto avanza con la incorporación de dos universidades más; la Universidad Nacional de Entre Ríos con sus dos Facultades y la Universidad Nacional de Santiago del Estero, como así también otros IESnU de las áreas de influencia de las instituciones universitarias mencionadas.

El Consorcio trabaja en forma autónoma, se designa a la C.P.N. Susana Cáceres de la UNAM como Directora del Proyecto e interlocutora ante la SPU. 

Los equipos técnicos, a través de numerosos encuentros intra e interinstitucinales, encaran acciones que se fundamentan en la necesidad de consolidar los equipos, avanzando sobre procesos de planificación, generando espacios de análisis y construcción de currículas compatibles y pertinentes a cada realidad regional.


El Consorcio de Universidades ya formado vuelve a presentarse y es nuevamente aprobado el subproyecto, con algunas modificaciones. En efecto las nuevas exigencias se refieren básicamente a dos aspectos: 1) la incorporación de otras universidades nacionales al consorcio y 2) el retiro del proyecto, hasta nuevas disposiciones, de los IESnU.


En virtud a estas modificaciones, se incorporan al consorcio, a partir de una invitación expresa, 4 universidades nacionales que son: Tucumán, Catamarca, Salta y Jujuy. En efecto, por Res. SPU 401/04 y 423/04 se aprueban con su respectivo financiamiento, éste y otros 7 subproyectos (ver cuadro 2), en el marco del “Proyecto de Apoyo a la Articulación de la Educación Superior III”.

En el Consorcio de Familia de Carreras en Cs. Económicas adquirió en esta etapa una nueva fisonomía por cuanto sólo abarca instituciones universitarias, pero también es importante recalcar que pasó a ser el más importante en cuanto a las Unidades Académicas que abarca ya que son 10 las Facultades Cs. Económicas involucradas. Esto es así porque la Universidad Nacional de Entre Ríos cuenta con 2 unidades académicas (una en Paraná y la otra en Concordia) que dictan carreras relacionadas con las Cs. Económicas.

Con el impulso dado por la incorporación de las 4 universidades, se inicia el año 2005, comenzando las actividades del nuevo consorcio en el mes de marzo.

La primera actividad se lleva a cabo con una reunión plenaria en la Fac. Cs. Económicas de la Universidad Nacional de Tucumán en el mes de marzo. Se reúnen los antiguos equipos técnicos con representantes de las unidades académicas recientemente incorporadas, a quienes se les presenta el proyecto, se evacuan las inquietudes que generan las nuevas modalidades de trabajo, se fijas pautas de acción y se acuerdan las metodologías y reuniones de trabajo a realizar durante el año 2005.

En la U.N.Sa:


Cabe destacar que el proyecto fue abordado por las autoridades de esta Facultad con gran interés. En el convencimiento de la necesidad de abordar estrategias tendientes a facilitar el acceso y la permanencia de nuestros alumnos, se consideró como altamente positiva la presente propuesta.


Hacia el interior de la Facultad se estructuró un equipo técnico – disciplinar, designando a personal capacitado. Se analizó la viabilidad de la propuesta, se trabajó con los Directores de Departamentos, representantes de cátedras (especialmente la de los primeros años), se analizaron las planificaciones y programas de las asignaturas, se trabajó sobre las competencias básicas propuestas, se realizaron Talleres de Información y Capacitación para el abordaje de las currículas en base a competencias, se presentó el proyecto ante el Consejo Directivo de la Facultad, habiéndose aprobado lo actuado por el equipo técnico. Se realizaron encuentros interinstitucionales, especialmente con integrantes del equipo técnico de Jujuy.


Actualmente se está en plena etapa de concientización y profundización de la temática, habiéndose presentado, recientemente, el 1º Informe de Avance Parcial. 

A pesar de encontrarse en ejecución la presente etapa, se pueden vislumbrar las siguientes fortalezas y debilidades del proceso. 

Fortalezas:

· La excelente  predisposición de los integrantes del equipo técnico para el trabajo compartido y la construcción conjunta de nuevos significados.

· La generación de acuerdos y la fluida comunicación entre los integrantes del equipo técnico del Consorcio. 
· Los medios interactivos virtuales de comunicación.

· La producción de los docentes de las distintas áreas para la construcción de un documento articulador por competencias.

· El aporte de todas las instituciones para que el proyecto se concrete.

· La predisposición e intención expresa y facilitadora de las autoridades de cada Facultad participante del proyecto para que se implemente y  tenga un real impacto al interior de las Instituciones.

· El reconocimiento del Consejo de Decanos de Ciencias Económicas (CODECE) y el apoyo brindado al proyecto, tanto en Catamarca como en Santiago del Estero (Río Hondo), atento a su vinculación con los procesos de acreditación y de búsqueda de mejor calidad educativa. El interés puesto de manifiesto por este mismo Consejo de Decanos en lo relativo a la propuesta de Articulación basada en competencias.

· El ingreso al proyecto de las Facultades de Salta, Jujuy, Catamarca y Tucumán que le imprimieron otra dinámica al mismo.

· El conocimiento de otras culturas institucionales.

· El compromiso y la participación de los docentes: La cultura cooperativa que se ejercitó en la realización del proyecto, la que no es de práctica habitual en el sistema educativo, en especial en el universitario, menos aún cuando se trata de instancias de trabajo interdisciplinario e interinstitucional.

· La búsqueda de estrategias de capacitación interna y externa sobre la temática que aborda el proyecto.

· La predisposición de los profesores a escuchar la propuesta, debatirla, cuestionarla. En instancias posteriores colaborar, participar, trabajar en el análisis, reflexión, generación de nuevas propuestas, que se tradujeron en producciones e informes.

Debilidades:

· Las carencias presupuestarias. Esta etapa demandó, para la implementación del proyecto, una innumerable cantidad de viajes a otras instituciones, actividad que se realizó de manera restrictiva por cuanto se debió limitar a cumplir con un solo encuentro en cada una de ellas (salvo Salta y Jujuy, recientemente incorporadas, dónde se realizarán 2 encuentros intrainstitucionales con docentes e integrantes del equipo técnico) como consecuencia de los gastos que ocasiona la movilidad del equipo técnico y de docentes especialistas en las distintas áreas curriculares, sorteando grandes distancias para concretar el trabajo cooperativo interinstitucional (al no poder utilizar la vía aérea se tuvo que recurrir a transporte terrestre, sin medios de comunicación directos y caminos en mal estado). 

· El tiempo requerido para la implementación y la maduración del proyecto supera los límites establecidos dentro de la planificación del mismo, especialmente en las unidades académicas incorporadas en esta última etapa. 

· La incorporación de otras instituciones en esta etapa, si bien fue enriquecedora, requirió de un esfuerzo conjunto, ya que el tiempo para madurar y trabajar sobre las resistencias al cambio fue escaso en relación con las instituciones que ya venían trabajando en el proyecto. Esta situación plantea una necesidad de más apoyo a las instituciones que se incorporaron en la última etapa.

· Escasa asignación de recursos al rubro de Asistencia Técnica, Pedagógica y Disciplinar

Una de las actividades que más importancia revestía dentro de esta etapa de la articulación, fue la de las visitas de integrantes del equipo técnico a otras instituciones del consorcio a los efectos de iniciar y/o continuar con el proceso de instalación del proyecto en cada una de las Facultades que participan del mismo. En ese sentido se considera que esa actividad  tuvo un avance considerable, aproximadamente en un 90%, como asimismo la elaboración de informes y material informativo sobre las actividades asumidas en este proceso de articulación que alcanzaron un porcentaje aproximado de un 80%.

Las actividades de difusión y concientización del proyecto dentro de cada Facultad se desarrolló de acuerdo a las características de cada una de ellas y han tenido diferentes grados de avance.  

Es importante destacar que a pesar de no estar instaladas como prácticas habituales aquéllas que suponen un trabajo cooperativo, la dinámica que se generó a través de la capacidad puesta en evidencia, de trabajar integrando aportes  interinstitucionales e interdisciplinarios, permitió avanzar en lo que constituía el eje esencial del Proyecto: la articulación de la educación superior.


Por último es importante dejar planteado que en la mayoría de las Facultades del Consorcio se ha abordado el proyecto con real compromiso y luego de haberlo madurado se consideró que es un disparador para revisar los espacios curriculares específicos a cada área disciplinar, los programas de cátedra, las prácticas áulicas.


La propuesta permite la articulación y los acuerdos entre las mismas cátedras y áreas, a la vez que posibilita el intercambio con otros docentes de las Universidades del Consorcio, siendo esta experiencia enriquecedora al promover el mejoramiento de la calidad de la educación superior universitaria, lo que impactará positivamente en la formación de los alumnos.”

D. ANÁLISIS COMPARATIVO E INTERPRETATIVO:

D.1. MODALIDAD DEL INGRESO A LOS ESTUDIOS SUPERIORES


Ambas Facultades tienes dificultades similares en el primer año, con respecto al grado de conocimientos de los ingresantes en el Área Matemática, esto genera un alto grado de desaprobación en las evaluaciones de las materias de primer año. Esta situación se viene advirtiendo históricamente, por lo que la Facultad de Ingeniería tiene implementado un curso de nivelación no eliminatorio, pero con el fin de ambientar y brindar las herramientas básicas para el conocimiento del área matemática en particular y de las competencias básicas para los estudios superiores como lo son Metodología de estudios, entre otras. 


Por el contrario, la Facultad de Ciencias Económicas, Jurídicas y Sociales no brinda éste tipo de apoyo al ingresante, que alcanza prácticamente el doble que en el caso de Ingeniería, con la consiguiente permanencia de los déficit con que llega el alumno a la universidad. Esto se agrava, debido a que por la cantidad de los ingresantes y reinscriptos estaríamos ante la presencia de una universidad de “masas “, atendida por un  escaso número de docentes y falta de infraestructura edilicia adecuada. Esto lleva a que en algunos casos los alumnos deserten o deban recurrir a profesores alternativos fuera de la Universidad. 

D.2. ACCIONES DE ARTICULACIÓN Y MOVILIDAD


Las temáticas que servirán de eje para efectuar las comparaciones son: 

· Trayecto y tipo de acciones

· Grado de alcance de las acciones

D.2.1. Trayecto y tipo de acciones: Se entiende por trayecto a la historia de las acciones de articulación y movilidad realizadas por ambas Facultades. 


En tal sentido las dos han iniciado a partir de políticas educativas públicas. En el caso de la Facultad de Ingeniería las acciones iniciaron en el año 2002, con la primera convocatoria del Ministerio de Educación. Desde allí, se trabajó en los distintos talleres para consensurar contenidos, carga horaria mínima y bibliografía de las distintas áreas que integraron en ciclo común de articulación, análisis de infraestructura y recursos humanos disponibles, organización y reglamentación de cada Institución. 


Se cumplió la etapa de diseño y se analizaron las condiciones para la implementación efectiva. Se hicieron modificaciones en los planes de estudios en cuanto a secuencia de materias y  carga horaria.


El área de Ciencias Económicas,  inicia las acciones de articulación en  un proyecto anterior  entre los Institutos de Educación Superior no Universitarios (IESnU) y las Universidades Nacionales. Con posterioridad, la Facultad de Ciencias Económicas, Jurídicas y Sociales se integra al grupo de Universidades para trabajar en un nuevo proyecto de movilidad entre Universidades de la región.

Las acciones encaradas están focalizadas en la concientización de los docentes participantes, organización de talleres, reuniones entre especialistas y asesores pedagógicos. Se centraron en el análisis de los contenidos de las materias, competencias y currícula flexible. También se formularon los objetivos y los trayectos para los primeros años.  Se acordó la no modificación de los planes de estudios vigentes  para la implementación. 

D.2.2. Grado de alcance de las acciones: 

La Facultad de Ingeniería ha modificado el Plan de Estudios en función del CCA y lo   implementó a partir del año 2005., posibilitando así la articulación y movilidad estudiantil. En la actualidad se está trabajando en la divulgación de las acciones a través de medios electrónicos. Por otro lado, cabe señalar que restan por realizar reuniones entre docentes para compartir las experiencias logradas. 


Lo anterior ha generado, modificaciones en las estructuras de la planta docente a efectos de coordinar mejor las acciones e post de la mejora de la calidad educativa, prevista como meta.


Existen variables externas que favorecerán y complementarán  las acciones previstas y otras nuevas. Ellas son la acreditación de las carreras de Ingeniería ante la CONEAU, que ha generado la inclusión de las mismas en el Proyecto de mejora de enseñanza en las carreras de Ingeniería (PROMEI). Todo esto posibilita el destino de nuevos recursos económicos para cargos docentes, laboratorios, renovación de equipos tecnológicos, capacitación docentes, implementación de tutorías a traves del Gabinete de Orientación y Tutoría, entre los más destacados. 

La Facultad de Ciencias Económicas se encuentra en una etapa anterior, de acuerdos, reuniones, talleres, jornadas entre Universidades más próximas. Proponen trabajar por trayectos para los primeros años, pero tienen una limitación importante como lo es la falta de recursos económicos para satisfacer las demandas del proyecto y el escaso acompañamiento de los docentes involucrados. 

D.3. RESULTADOS

D.3.1. Resultado de un caso particular en Ingeniería: Análisis Matemático I.

Los sigientes cuadro muestran la cantidad de alumnos inscriptos y que promocionan, en los primeros cuatrimestres , del año 2004 y del año 2005.

	AÑO 2004
	ING. CIVIL
	ING. INDUSTRIAL
	ING. QUIMICA

	INSCRIPTOS
	Ingresantes: 147. 

Recursantes: 144
	Ingresantes: 151 

Recursantes: 72
	Ingresantes: 87 

Recursantes: 60

	PROMOCIONAN
	Ingresantes:11 -7,5%

Recursantes: 27-19%
	Ingresantes: 13-9%

Recursantes:12-17%
	Ingresantes: 8-9%

Recursantes: 15-25%


	AÑO 20045
	ING. CIVIL
	ING. INDUSTRIAL
	ING. QUIMICA

	INSCRIPTOS
	Ingresantes: 143. 

Recursantes: 119
	Ingresantes:120

Recursantes: 80
	Ingresantes: 66

Recursantes: 63

	PROMOCIONAN
	Ingresantes: 10 -7%

Recursantes: 19-16%
	Ingresantes: 10- 8%

Recursantes: 16-20%
	Ingresantes: 8-12%

Recursantes:10- 16%


Se puede observar que los rendimientos son muy parecidos en los dos años, siendo el de los Ingresantes de alrededor del 9% y el de los recursantes algo menos del 20%.

Cabe aclarar que en las otras materias de primer año la situación es parecida a la de Análisis Matemático I

E. CONCLUSIONES


El presente trabajo se ha basado en la comparación de las acciones de articulación y movilidad realizadas por las Facultades de Ingeniería y de Ciencias Económicas, Jurídicas y Sociales de la Universidad Nacional de Salta. Ellas se han ejecutado en el marco de las políticas públicas encaradas por la Secretaría de Políticas Universitarias del Ministerio de Educación de la Nación. 


Se advierte que a través de la comparación de las acciones ejecutadas, surgen diferencias y a la vez similitudes, pero en caminadas al logro de la retención e inclusión de los alumnos ingresantes. Esto resulta relevante, si tenemos en cuenta las particularidades de los alumnos y de ambas Facultades. Por otro lado, cabe señalar que permitirán en un futuro favorecer la articulación y movilidad entre carreras de la misma Universidad y entre las Universidades de la región. 


Sin embargo, se observa que el grado de desarrollo de los proyectos no es el óptimo, si tenemos en cuenta que el inicio de las acciones se hicieron en el año 2002 y todavía no se pueden analizar resultados objetivos, como se debería esperar. Ello puede deberse a diversos factores, uno de ellos puede ser la existencia de un nuevo paradigma dentro del ámbito universitario, la escasa motivación por parte de algunos docentes y la poca disponibilidad de tiempo y recursos para abocarse a la tarea. Se podría pensar, en la designación de docentes o comisiones con mayor grado de efectividad para encarar las acciones. 

Es probable, que en la Facultad de Ingeniería, con la implementación de los sistemas de tutoría y la designación de mas profesores en primer año, se logren en los próximos años un mayor rendimiento de los alumnos en las materias de primer año


Todo esto se fundamenta, en la necesidad de dar respuestas por parte del nivel universitario a las crecientes demandas del alumnado, de los cambios tecnológicos y del avance del conocimiento. 


De las experiencias analizadas, cabe señalar que sería importante incluir la realización de encuentros entre los docentes específicos de las asignaturas del CCA y de los trayectos respectivamente, entendiendo el concepto amplio de articulación y movilidad de los ingresantes, como para compartir las experiencias realizadas desde los contenidos, estrategias de enseñanza-aprendizaje, formas y criterios de evaluación, entre otras. Ello redundará positivamente en el logro de los objetivos iniciales del proyecto marco. 

F. ANEXO. MARCO LEGAL. 

Para la realización del presente trabajo se han consultado las siguientes fuentes:

Acuerdo Plenario 36/92 del CIN

Resolución del Consejo Superior de la UNSa 422/98

Res. 340/04 y 618/04 de la Facultad de Ingenieria

Actas acuerdos de los Proyectos presentados.
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